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NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO
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QUE OTORGA

SR. LUIS CARLOS FERNANDEZ GILBERT,

EN SU CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE

LA COMPAÑÍA BEKAERT INVESTMENTS NV

CUANTIA: INDETERMINADA

(DI: 2*; COPIAS)
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Escritura No: 1290
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Ecuador, hoy día DOCE ( 12 ) DE ABRILdel dos mil once, ante

MSICMOESE!
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INVESTMENTS NV, conforme consta de la copia del poder. El

ASSEEtr TEOEEETETSE

estado civil casado, domiciliado en esta. ciudad de Quito,

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer

doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de
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DERRAMEERAS
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PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la presente
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GILBERT en su calidad de APODERADO ESPECIAL de la

compañía BEKAERT INVESTMENTS NV accionista de la

compañía ecuatoriana denominada IDEAL ALAMBREC S.A. El

ATENIENSES!

casado y domiciliado en la ciudad de Quito. SEGUNDA:

AOIRE TESTS ||

Registro OficialANENAdd

CIEASEEENE

declara bajo juramento que su representada, la compañía

BEKAERT INVESTMENTS NV de nacionalidad belga,

domiciliada en Bekaertstraat 2, 8550 Zwevegem, Bélgica, tiene

como accionistas a las siguientes empresas: UNO.- NV BEKAERT

S.A., dueña de 5975 acciones, sociedad de nacionalidad belga, con

domicilio en Bekaertstraat 2, 8550 Zwevegem, Bélgica. DOS.- NV

BEKAERT S.A., agencia Chile, dueña de 30.241 acciones,

sociedad de nacionalidad Chilena, El Golfo 40, Piso 20, Las

Condes, Chile. TRES.- BEKINTEX, dueña de veinticinco

acciones, sociedad de nacionalidad belga, con domicilio en

Neerhonder 16, Industriepark Kwatrecht,9230 Wetteren, Belgica.

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de

estilo para la plena vigencia y vigor del presente instrumento

público.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA e

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma

que se halla firmada por la doctora María del Carmen Calderón,
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leída que le fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara
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voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta
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Quito, a 10 de Noviembre de 2010
MOR

¡MN

PROTOCOLIZACIÓN DE

LA COPIA AUTENTICADA DEL

PODER

QUE OTORGA

LA COMPAÑÍA BEKAERT INVESTMENTS NV.

NAONO

UAEMYA

CUANTIA: INDETERMINADA

COPIAS) 



Quito, 9 de Noviembre de 2010

Doctor

Oswaldo Mejía Espinosa

Presente.-

Deila

Por medio de la presente solicito se sirva protocolizar el poder especial conferido por la
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Poder

La compañía BEKAERT INVESTMENTS NV, Bekaertstraat 2, 8550 Zwevegem, Bélgica,
É

representada porlos Señores Pierre Schaubroeck, Administrador y Wim Wuyts,EA

OSe LE!ETEOEAO]008 UTE que el

mandatario pueda ser citado con potenciales demandas en contra de la compañía mandante;y,

cumplir, también a nombre de la mandante, las obligaciones establecidas en el articulo 6 dela
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en el país, ni estar obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro ¡Ult

de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por

EESSEEAERCOS

Zwevegem, Bélgica, 22 de octubre de 2010.
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1. Pays: Belgique ll
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Calderón, el día de hoy en tres fojas útiles MONROE escrituras públicas de la

OOoOENAO

INIIIMUROS PAÑÍA LA COMPAÑÍA

INNEOT 4D) SEÑOR LUIS CARLOS

FERNANDEZ.- Quito, a diez de Noviembre del dós milAlez.-
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Dr. Oswald

NOTARIO CUADRA: SIMO DEL CANTON QUITO

Se protocolizó ante mí, y en fe deyéllo dJonfiero esta SEGUNDA

AONECEMONEG d iembre del dos mil diez.-
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COPIA CERTIFICADA. Debidamente firmada y sellada en Quito, a
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Quito, a 10 de Noviembre de 2010
09
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PROTOCOLIZACIÓN DE

NAVES

PODER

QUE OTORGA

LA COMPAÑÍA BEKAERT INVESTMENTSNV.

A FAVOR DELSEÑOR

LUIS CARLOS FERNANDEZ
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Quito, 9 de Noviembre de 2010
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Oswaldo Mejía Espinosa

Presente.-

Eateri

AETTSTATERRStE
compañía BEAKERT INVESTMENTS NV, a favor del señor Luis Carlos Fernández Gilbert
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Poder

La compañía BEKAERT INVESTMENTS NV, Bekaertstraat 2, 8550 Zwevegem, Bélgica

representada por los Señores Pierre Schaubroeck, Administrador y Wim Wuyts, Administrador,

por este medio otorga poder a favor del señor Luis Carlos Fernández Gilbert, para que el
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Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias de compañias ecuatorianas, sin que

ERESEREEAEElimei

en el país, ni estar obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único

ONCEESE AEECEEE poleolotooo]

ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía mandante.

Zwevegem, Bélgica, 22 de octubre de 2010.
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora María del Carmen
MINERAAENE
NEORSOOI TON protocolizo LA COPIA
AUTENTICADA DEL PODER QUE OTORGALA. COMPAÑÍA LA COMPAÑÍA
BEKAERT INVESTMENTS NV. A FAVOR/DEISENÑOR LUIS CARLOS
FERNANDEZ.- Quito, a diez de Noviembre del dé$smil diez.-

LEMA

NOTARIO CUADRA IIIONO)

Se protocolizo ante mí; en fe de ello confiero esta de TE AINADEE

MEOLLANAEURIOLSRTA

COMPAÑÍA BEKAERT INVESTMENTS NV,, a favor delZeñor ANNA

y sellada en Quito,.a los dieciocho días del mes de mn ooo

Dr. Oswaldo

NOTARIO CUADRÁ BIMO DEL CANTON QUITO.

 


